
PODER LEGI SLATI VO
DECRETO NUMERO 71

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

Artículo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N° 0109, 
-nítido por el Presidente de la República a través de la Secretaría de 

en ¡os Despachos de Recursos Naturales, que literalmente dice: 
“Acaerdo N" 0109.—Secretaría de Estado en el Despacho de Recursos Na- 
tnrajeŝ_Tegucigalpa, Distrito Central, veintiséis de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos.—Vista para Resolver la solicitud presentada a 
egte Despacho, por el Licenciado Ubodoro Arriaga I., de las generales 
conocidas, en representación legal según carta-poder, de doña Fredes- 
vindaMeza de Echeverri, mayor de edad, cacada, Profesora de Enseñanza 
Urbana, y vecina de El Progreso, departamento de Yoro, contraída a so- 
Katar autorización para ampliar la expansión de riego de 11 hectáreas,
24 áreas, según derechos que le conceden el contrato aprobado por De
creto Legislativo N" 42 de 10 de enero de 1940, para regar su finca de 
htnjmn denominada “La Meza” .

Resulta: Que la anterior solicitud se envió con fecha catorce de fe
brero del año en curso a la Dirección General de Recursos Naturales, 
pira que a través de la Oficina Técnica de Ingeniería, emitiera su dicta- 
neo respectivo.

Resulta: Que la Oficina Técnica de Ingeniería, emitió su dictamen de 
ley, en forma favorable al peticionario.

Resulta: Que se mandó a la Procuraduría General de la República, 
para que emitiera su dictamen, el que favorece a la interesada.

Considerando: Que a doña Fredesvinda Meza de Echeverri, por 
Acuerdo N° 1119, de cinco de enero de 1940, aprobado por Decreto Legis
lativo N° 42, del 10 de enero del mismo año, se le concedió derecho para 
ipwechar las aguas del Río Ulúa, para irrigar su finca denominada La 
Veza,

Considerando: Que la señora Meza de Echeverri, está al día con el 
del canon que por la ley le corresponde.

Por tanto: El Presidente Constitucional de la República, con base
& k» dictámenes emitidos por la Oficina Técnica de Ingeniería y la Pro- 
wradttría General de la República, y en uso de las facultades de que está
fcvwtído,

ACUERDA:

. 1 - —Autorizar a la señora Fredesvinda Meza de Echeverri, para que 
Weda ampliar el riego en su finca de banano denominada “La Meza” , en 

1̂ enŝ n de 11 hectáreas y 24 áreas, aprovechando las aguas del 
“*MJlua, qUe je fuera concedida por Decreto Legislativo N° 42, de 10 de 

1940, prorrogado por cinco años más, a partir del 10 de enero 
^ecre °̂ Legislativo N" 188 del 17 de mayo de 1960, siempre 

dicho uso, no se obstaculice la navegación del río ni se perjudi- 
W* derechos de terceros.

2.—Dar parte del presente acuerdo al Soberano Congreso Nacional, 
aPr°kado en sus sesiones ordinarias.—Comuníquese.—R. Vi

te M? RALES-—El Secretario de Estado en el Despacho de Recur- 
«urales, Miguel Lardizába! Galindo”.

D en Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
diez y siete días del mes de mayo de mil novecientos sesenta

H é c to r  O r l a n d o  G ó m e z  C.,
f  Q»,,, Presidente.

Paredes, Sa lva d o r  R a m o s  A l v a r a d o ,
*U ho Secretario.

^  Poder Ejecutivo. 
p°r tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1962. 
R. VILLEDA MORALES, 

de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, por la ley,
Rafael Peta G.

C O N T E N I D O
Decreto* N9 Tt y ?&.— M &yo de IMS.

O b r a *  M M m i  y C o N ivn tM c lon a*
Acuerdo* N9 Í37 « 1 267 In cln s'T *.—F e b reio  da 1961.
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DECRETO NUMERO 75>
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N" 0148, 
emitido por el Presidente de la República, a través de la Secretaría de Es
tado tn el Despacho de Recursos Naturales, que literalmente dice: “Acuer
do N 0148.—Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1962.—Secretaría de Es
tado en el Despacho de Recursos Naturales.—Tegucigalpa, D. C., dos de . 
mayo de mil novecientos sesenta y dos.

Vista para resolver la solicitud presentada a esta Secretaría de Es
tado, por Fermín Palma U., Pedro Valerio Irías y Máximo Castellanos* 
quienes actúan en nombre y representación de la Corporación Municipal 
áe Potrerillos, contraída a que se apruebe un contrato para cortar ma
dera en terreno ejidal, celebrado entre dicha Municipalidad y la Coope
rativa Comunal de Potrerillos.

RESULTA: Que la solicitud que dio origen a las anteriores diligencias 
se remitieron a la Dirección General de Recursos Naturales, para que pre
vio estudio del terreno emitiera su dictamen técnico.

RESULTA: Que la Dirección de Recursos Naturales, después de prac
ticar la inspección del bosque, considera que se puede celebrar el contrato 
solicitado.

RESULTA: Que dando cumplimiento al Artículo N* 75 de la Ley Fo
restal vigente, se mandó el expediente en consulta, al Consejo Nacional de 
Economía y a la Procuraduría General de la República, para que dieran 
sus opiniones respectivas, las que resultaron favorables a los peticio
narios.

CONSIDERANDO: Que la solicitud ha sido aprobada, presentada y 
tramitada en debida forma.

CONSIDERANDO: Que del producto de la venta de la madera de 
pino, se beneficiará en gran forma el Municipio de Potrerillos, lo mismo 
que un regular número de habitantes de aquel laborioso sector, quienes 
encontrarán ocupaciones durante el período de corte.

CONSIDERANDO: Que los trámites de ley han sido agotados en la 
presente solicitud,

Por tanto: el Presidente Constitucional de la República, en uso de 
las facultades de que está investido,

a c u e r d a :

1.—Autorizar a la Municipalidad de Potrerillos, Departamento de El 
Paraíso, para que pueda celebrar un contrato de compra-venta de madera» 
con la Cooperativa denominada “ Cobicopoli” , también del mismo lugar, 
bajo las condiciones siguientes:

PRIMERO: La Municipalidad concede al contratista el derecho de 
cortar 10.000 árboles de pino que se encuentran en un terreno ejidal, per
teneciente a la Municipalidad, llamado Ojos de Agua y Ocotes Gordos» 
cuyos límites y descripción son los siguientes: Al Norte, terrenos Agua 
Blanca; al Sur, La Peña; al Este, sitio Sabana Redonda y al Oeste, Sabana 
de El Overo.

SEGUNDO: La Municipalidad vende las maderas en pie, siendo to
das las operaciones de corte y extracción por cuenta del contratista.

TERCERO: El contratista pagará a la Municipalidad la cantidad de 
cinco lempiras por metro ¡ cúbico de madera en rollo, según estipula la 
Ley Forestal en sus Artículos 91 y siguiente.

CUARTO: El pago de los impuestos de tronconaje y explotación de 
maderas aserradas lo efectuará el contratista en los primeros diez días 
de cada mes, por lo total de lo debido en el mes anterior, de acuerdo con 
las guías que, por triplicado extenderá la Municipalidad con arreglo a los 
informes suministrados por el agente comprador, nombrado por la mis
ma Corporación para este fin. En caso de no hacerlo así, el contratista 
pagará una multa igual al diez por ciento mensual de los impuestos de
bidos, y si se pasaren más de dos meses sin hacer efectivas las cantidades, 
serán paralizados los trabajos.
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QUINTO: El contratista se compromete a evitar todo daño necesario 
al arbolado joven y árboles cortables que se encuentren en el áiva objeto 
del presente contrato.

SEXTO: El contratista se obliga a construir una carretera que con
duzca dc Ojcs de Agua a Sabana Redonda, con las siguientes caracterís
ticas: Ancho útil, seis metros; pendiente máxima, quince por ciento; pen
diente sostenida máxima, diez por ciento; radio mínimo del eje de la ca
rretera, veinte metros; visibilidad frontal mínima, treinta metros; la ca
rretera deberá estar provista de los drenajes, alcantarillas, cunetas y de
más estructuras necesarias para asegurar el tránsito normal en todo 
tiempo, de los vehículos automóviles de diez toneladas métricas. En te
rrenos especialmente difíciles las características técnicas citadas tendrán 
un margen de toneladas razonables, con arreglo a los principios y prápti- 
cas de buena construcción de carreteras.

SEPTIMO: El contratista se obliga a aserrar en forma gratuita las 
maderas que necesita la Municipalidad para obras de carácter público ■ y 
depositarías en el lugar que la Municipalidad designe, dentro del término 
Municipal.

OCTAVO: El contratista se compromete a emplear en los trabajos 
un mínimo de trabajadores hondureños, eji preferencia vecinos del Muni
cipio, igual al noventa por ciento de operaciones, siempre que se encuen
tren obreros aptos para desempeñar los trabajos.

NOVENO: La Municipalidad concede al contratista el uso gratuito 
de los terrenos necesarios para establecer aserraderos, patios de sacado, 
almacenes, garajes, oficinas, casas de habitación y demás inmuebles ne
cesarios para sus trabajos, así como el derecho de abrir caminos y cons
truir puentes, para el transporte de las maderas.

DECIMO: La Municipalidad se compromete a suministrar gratuita
mente al contratista las maderas necesarias para las obras y edificios 
citados en las condiciones anteriores, debiendo pasar tales obras o inmue
bles a poder de la Municipalidad, una vez terminado el contrato.

DECIMOPRIMERO: El contratista deberá comenzar sus trabajos den
tro del mes siguiente a la autorización definitiva del presente contrato, y 
en caso de no hacerlo así, pagará a la Municipalidad una indemnización 
de L 100.00 por cada mes de atraso durante seis meses; vencido este 
plazo sin iniciar los trabajos el contrato quedará caducado.

DECIMOSEGÜNDO: El presente contrato será por cinco años, pu
diendo ser prorrogable a la voluntad de las partes.

DECIMOTERCERO: Las maderas que hayan sido cortadas y aban
donadas por su difícil transporte o por cualquier otro inconveniente, de
berán ser pagadas por el contratista al igual que las maderas utilizadas.

DECIMOCUARTO: El contratista queda obligado a hacer todo lo 
que esté en su poder para prevenir y combatir los incendios forestales, 
tanto en las áreas de corte como en las zonas adyacentes, cuyo incendio 
constituyere amenazas para dichas áreas de corte.

DECIMOQUINTO: El contratista se obliga a notificar por escrito 
a la Dirección General de Recursos Naturales, la terminación de las 
operaciones de cortes y extracción de las maderas, dentro del mes si
guiente a la recepción de dicha notificación se realizará un reconocimiento 
final del área de corte por una comisión integrada por un representante 
de la Municipalidad, el contratista o su representante, y potestativamente 
por un funcionario del Departamento Forestal. Dicha comisión levantará 
un acta por triplicado donde se hará constar si la cantidad de madera 
cortada, árboles reservados y troncones de los árboles cortados se ajus
tan a las estipulaciones del presente contrato, y cuantía de los daños evi
tables.

DECIMOSEXTO: El contratista y la Municipalidad, se comprometen 
a cumplir el dictamen que emita la Dirección de Recursos Naturales a 
la vista del acta de reconocimiento final y demás datos que dicha Dirección 
disponga, sobre si el depósito de garantía debe ser devuelto al contra
tista o retenido en todo o en parte por la Municipalidad en concento de 
indemnización por daños y perjuicios.

DECIMOSEPTIMO: El contratista se obliga a inscribir imro en el registro especial que al efecto lleva la Dirección
cursos Naturales.

DECIMOCTAVO. La superficie de corto. 77.5 hectáreas, 
donde el Departamento Forestal indique, antes de comenzar d ^

DECIMONOVENO: El corte se hará: “A hacho”, es decir en 
en un lado y continuando progresivamente el corte hasta agotarh*1*10 
ficie dada. El corte deberá incluir todos los árboles hábik* 
hábiles desde los 20 centímetros de diámetro normal, dejando 8 i l j*  
semilleros o padres por hectárea, con diámetro entre los 40 y So**1 
metros, debiendo estar sanos, ser de buena forma, y estar ¡2*' 
forma regularmente distribuidos en la zona. ****

VIGESIMO: El volumen mínimo de explotación anual deberá ser 
2.638 metros cúbicos. *

VIGESIMO PRIMERO: Para los efectos del depósito de la fiaim w 
gal con que la Cooperativa responderá a la buena ejecución del 
chamiento, los derechos totales a percibir por la Municipalidad, se
conforme a la Tarifa Oficial en L 74.000.00 cuyo diez por ciento eoriSí 
a L 7.400.00. ^  m

VIGESIMO SEGUNDO: Que el contratista haga efectiva la oblin 
ción de explotar racionalmente el bosque, y reforestar las zonas q «  „ 
a aprovechar, a cuyo efecto, la Dirección General de Recursos Natwiks 
deberá velar por el estricto cumplimiento de esta obligación.

VIGESIMO TERCERO: Que la construcción del camino principal pu¡ 
el aprovechamiento del bosque, se haga de acuerdo a las especificádone 
mínimas aprobadas por la Dirección General de Caminos, de tal mano; 
que dicho camino pueda utilizarse con eficiencia por los vecinos de \ 
referida región y que su mantenimiento no resulte demasiado costoso pin 
el Estado.

VIGESIMO CUARTO: Que se haga efectiva la obligación del ero 
tratista, de controlar los incendios en la zona cuyo bosque va a apnm 
char, a juicio de la Dirección General de Recursos Naturales.

VIGESIMO QUINTO: El contratista debe dar-estricta cumplimieat 
a todas las cláusulas del presente contrato, la violación o incumplimient 
a una de ellas será objeto suficiente para que la Municipalidad cofflkfer 
como caducada la contrata, previas las sanciones establecidas por la ley.

2._Dar parte del presente contrato al Soberano Congreso Nacm 
para que sea ratificado en sus sesiones ordinarias.—Comuníquese—8.VI 
LLEDA MORALES.—El Secretario de Estado en el Despacho de Itecui 
sos Naturales, Miguel Lardizábal Galindo” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en TegucigaJIpi 
D. C.T a los veintiún días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y

M odesto  R odas  A lvarad o  h.,
Presidente.

T. D a n il o  P a r e d e s ,
Secretario.

S a l v a d o r  R am o s  Alvaradí
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 1962.

R. VILLEDA MORAIS

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, por ta I*!
Rafael Peña G.

A IOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona

rios y a sus representantes, que 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de libre registre que 

presenten a este Ministerio, deber. \

PODER E J E C U T I V O

O bras Públicas y Comunicaciones

A cu crífo V ' 237 

T(‘«ucigalpa. D.'C., 15 de febrero de 1961.

citar el decreto correspondiente y" . Vi*ta la elevada a este Despacho por el señor Julio
Cesar Betancourt, mayor de edad, soltero, Piloto Aviador y de este 

determinar con toda claridad lo; vecindario, actuado en representación de la Empresa “Aeroservicios,
S. de R. L. . contraída a obtener aprobación de tarifas.servicios y demás impuestos a que |

Kesulla: Que admitida la solicitud en su oportunidad, se dio 
traslado a la Dirección General dfe Aeronáutica Civil, la cual al 
emitir ej dictamen de ley correspondiente, es de parecer porque se 
acceda a lo pedido, siempre que las tarifas se inscriban en el Re
gistro Aeionáu'ico Administrativo. pronunciándole en ¡prual forma 
la Procuraduría ("leñerai ele 'a República.

Considerando: Que ja solicitud sí* encuentra presentad* de 
formidad a la ley.

I or tanto: el Presidente de la República.

ACUERDA:
 ̂ . Autorizar a la Empresa "Aeroservicios, S. tíe R- 1̂ *• P*** ^ 
¡ponga en vigor !a siguientes tarifas:

PRECIOS DE Vl'ELOS CON ORIGEN E\ TEGUCIGAI* 4

Lugar

Agua Azul ...................................................

están obligados a pagar al Estado

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor d« Obras 
Públicas y Comunica donas.

Agua Fría 
Almás 
Amapala ■ 
Aramecina 
Atima

L lH>*

n »

<0*
r »
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lpa
..........................Laguna........

...............
(Caratasca)

ia.

C ^ ir a

¿gi«ato •

t e : : :  Oali ... 
(fototeca .
Ooiabagua 
Paolíĵ ilce Nombre, Culmí.......... . v.
pufo» Nombre, Copán ...............
panuque ...............................
Esquías ..................................
fonda (Copán)......................
(írtci&s ........................................... *
Gaaimaca ,.......................*------
ftaya p« ............... ..................
(¿««npusirpe...........................
¿•ataco .................................
Goanaja .................................
Gortemala ..............................
Jfjpastrán ..............................
Jetas de Otoro.......... ............
) « e ó n ......... >.............................. .. • ■ •
Juticalpa ...............................
La Labor ..............................
Eavaoí ..................................
La Ceiba ................... ...........
linón .........................................
I* Esperanza .........................
La Lima, Cortés .............. .
L* Lima (Olaneho) ...............
La Pm ...................................
La Unión ...............................
Locomapa...............................
Ilacuelizo ..................
Managua ....................... ........
Manto ...............................
Mkrcala .................................
$uaguara ................... .........
Mochito .....................  ........
ífc>ra*án (Yoro) ....................
flacaome...............................
(fcotepeque ...........................
Atetillo ................  ............
Olanchito .............................
Onpotí ...............................
frica ...................................
$  Paraíso............................
Ranea................................................  ^

í̂ togreso...............................
ftwto Castilla........................
IftlMto Cortés........................
ñwto Lempira .............
Koatán .............. .
jtainas de Copán .................

Antonio del Norte ..........
Jntíago de (a Paz .......M  “
5teta Bárbara .....................
*n Esteban .................
r °  W isco  de la Paz'!."!.'

Ignacio .........................
Lorenzo ............

María de la Pa* !
Pedro Sala..............

5 “ Marcos de Ocotepeque ! /
s íu p rCOs/ eí 0,ón (Somalí) Rosa de Copán..........

Salvador . . .
J" J°sé, Costa Rica ..........

...............
gjjj* Clara (Rancho) . . . . . .
f̂oranaT* .. ............................

¡ r « i u i o ....................Itel
f r . : : : : : : : : ....................
¡Pa .......
g M i o .....................

l  120.00
370.00
320.00
150.00
370.00

90.00
60.00

210.00 
160.00 
140.00
70.00
70.00

170.00
70.00

200.00
170.00
130.00

70.00
170.00
140.00
70.00
90.00

270.00
150.00
270.00
330.00
90.00
90.00

130.00
130.00
170.00
60.00

170.00
250.00
100.00
150.00
170.00 
60.00

110.00 
130.00* 
180.00 
210.00 
120.00
90.00
90.00 

110.00
130.00
60.00

200.00 
110.00 
160.00
70.00
70.00
70.00

170.00 
, 140.00

220.00
190.00
370.00
230.00
200.00 
100.00
190.00 
60.00
70.00

130.00
180.00 
120.00
60.00
70.00
70.00

170.00
170.00
70.00

170.00
190.00
500.00
80.00 
60.00 
70.00

110.00
170.00
220.00
370.00
190.00
200.00
90.00
90.00

110.00 
110.00
60.00

E>tas tarifa* deberán i>;ar sujeta., a la-.-iguíenles r-ondícíones:

1 > Todo? lo- pa>aj«TOs del>erjn tener un -rguro .-in pagu adicional, 
de* acuerdo con el Art. 92. incido c> de la Ley de Aeronáuti
ca Civi! vigente.

2t 1.1 avión esperará sesenta minutos, sin cobro adicional, y cuan- ! 
do realicen vuelos de más de tres horas, la empresa no cobrará 
tiempo y.

31 La Compañía '‘Aeroservicios, S. de K. L.". deberá inscribir sus 
tarifas en el Registro Aeronáutico Adminístrate o do la Direc
ción General de Aeronática Civil.— Comuníquese.

R. V illeda M o rai.es .

El Secretario de. Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

negas. como Mecánico Electricista 
Clase *‘B" de la Sección de Elec
trónica. dependiente de la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bennúd*':.

Acuerdo N" 238
Tegucigalpa, D. C., 15 de fe

brero de 1961.
Ei Presidente de ia República

A C U E R D A :

Transferir el siguiente persona! 
de la Sección de Pronósticos del 
Servicio Meteorológico Nacional, 
dependiente de la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, a par
tir del 1’  de febrero del corriente 
año:

Tulio A. Prado, transferirlo de 
Observador Ciase “ B” , Sección 
de Instalaciones Meteorológicas, a 
¡Observador Clase “ An.
! J. Humberto Molina, transferir
lo  de Observador Clase “ C” , d’e! 
Servicio Meteorológico Nacional, 
a Observador Clase “ B” .

Marco Tulio Mendoza, transfe
rirlo de Observador Clase “ B” , 
de Instalaciones Meteorológicas, a 
Observador Clase “ C” .

Roberto Bustillo, transferirlo 
de Observador Clase “A” , Sección 
Instalaciones Meteorológicas, a 
Observador Ciase “ D” .

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 240
Tegucigalpa, D. C., 15 de fe

brero de 1961.
El Presidente de la República 

acu erd a :

Cancelar a partir del 1” de ene
ro del corriente año ios servicios 
de| ciudadano César Hernández, 
como conserje de la Sección Ad
ministrativa, dependiente de la Di
rección General de Aeronáutica 
CiviK— Comuníquese.

R. V illeda M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 241
Tegucigalpa, D. C,. 15 de fe 

brero de 1961.

El Presidente de la República
acuerda :

Cancelar a partir del 1° de ene
ro del corriente año los servicios 
del ciudadano Juan Andino, como 
Mecánico Electricista Clase “ B” , 
de la Sección Electrónica, depen 
diente Je la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.—Comuníquese.

R. V illeda  M o r a les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 244

Tegucigalpa, D. C., 15 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República
a cu e rd a :

Nombrar a partir del 1“ de fe
brero, al ciudadano Virgilio To
rres Molinero, como Radio Técni
co Clase “ C” , de la Sección Elec
trónica, dependiente de la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Afilia Bermúdez.

Acuerdo N9 239
Tegucigalpa, D. C., 15 de fe

brero de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l c- de ene
ro del corriente año el siguiente 
Personal, del Departamento de 
Pronósticos del Servicio Meteoro
lógico Nacional, de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil:

Roberto Bustillo. cancelarlo co
mo Observador Clase “ A” .

Tulio A. Prado, cancelarlo co
mo Observador Clase “ B” .

J. Humberto Molina, cancelar
lo como Observador Clase ‘*C’\ 

Marco Tulio Mendoza, cancelar
lo como Observador Clase **D’\— 
Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

I Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N11 242
Tegucigalpa, D. C., 15 de fe 

brero de 1961.
El Presidente de la República

acuerd¿ :

Cancelar a partir del l v de ene
ro del corriente año los servicios 
de| ciudadano Carlos Pérez, como 
Radio Operador Clase “ A” de la 
Sección Operaciones, dependiente 
de la Dirección General de Aero
náutica Civil.—Comuníquese.

R . V illeda  M or a les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones ) 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 245

Tegucigalpa, D. C., 15 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República

a cu erd a :

Nombrar a partir del 1" de ene
ro al ciudadano Armando Pereira 
Dubón, como Radio Operador Cía-1 
se “ A”  de la Sección Operaciones 
dependiente de la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los* 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 243
Tegucigalpa, D. C.. 15 de fe 

brero de 1961.
El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de fe- 
brero al ciudadano Guillermo Ba

Acuerdo Nv 246

Tegucigalpa, D. C., 15 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del Io de fe
brero al ciudadano José Reno 
Sánchez Ortega, como conserje de 
la Sección Administrativa, depen
diente de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge-
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cera] de Egresos c Ingresos vi
gíente.— Comuníquese.

R. V illeda M orales .

E} Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 247

Tegucigalpa. D. C.. 15 de fe
brero de 1961.

B  Presidente de la República
ACUERDA:

NombraT a partir del l 9 de fe
brero a] ciudadano Luis Alberto

Robles, como Controlador de Ae
ródromos. de la Sección Operacio
nes, dependiente de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. en atención a haber presta
do sus servicios anteriormente en 
esta misma Dirección General.— 
Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 248
Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 1961. 

El Presidente de la República.
acu erd a :

Aprobar el Presupuesto de la Junta de Fomento Local Hidro- 
tíéctrica de Yoro. departamento de Yoro. para el año de 1961. en 
2a forma siguiente:

E G R E S O S
Pda. Cargo Plaza Mensual' Anual

1-M Tesorero.................................... 1 L 150.00 L 1.800.00
2-M Jefe de Planta .......................... 1 150.00 1.800.00
3-M Fontanero ................................. 1 90.00. 1.080.00
4-M Operador de Planta................ 2 90.00 2.160.00
5-M Celador de Servicios .............. 1 90.00 1.080.00
6-M Escribiente................................ 1 90.00 1.080.00
7-M Contador .................................. 1 45.00 540.00
8-M Vigilante de represas.............. 1 45.00 540.00
9-M Colector de Fondos ................ 1 45.00 540.00

10-G Amortización de deuda flotante 880.00
"Ll-C Artículos y materiales diversos 1.500.00
Ü2-G Combustibles y lubricantes__ 3.600.00
Ü3-G Mantenimiento y mejoras . . . . 1.200.00

Imprevistos .............................. 1.200.00

Suman los Egresos L 19.000.00

INGRESOS
Abonados de Agua Potable..............................................  L 3.800.00
Abonados de Energía Eléctrica c/contador ..............  7.500.00
Abonados de Energía Eléctrica s/contador.............. - .  7.000.00
Instalaciones de Agua Potable........................................  200.00
instalaciones de Energía Eléctrica.................... ...........  300.00
Ingresos Eventuales .........................................................  200.00

Suman los Ingresos ....................................  L 19.000.00

-—.Comuníquese.
R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,-'

Juan Milla Bermúdez.

R., en sustitución de Luis Alonso 
Grau. En Ojojona, como Celador 
de Línea, hasta Sabaneta, a Oc
tavio García, en sustitución de 
Juan Martínez. En Curarén, Tele
grafista, al señor José Donaldo 
Flores, en sustitución de Jesús 
B. Maradiaga.

3.— Departamento de Valle: En 
San Lorenzo, a Jesús B. Maradia
ga. como Telegrafista, en sustitu
ción de Isabel de Alvarado Díaz. 
En El Amatillo, a Enrique Villa- 
toro H.. como Telegrafista, en sus- ¡ 
ti tu ción de Efraín Alvarado Gar
cía. En Langue. a Maneo Reyes, 
en sustitución de J. Héctor Cruz, 
como Mensajero.

4.— Departamento de La Paz: 
En La Paz. a Liberato Santos C., 
Telegrafista Primero, en sustitu
ción (Te Lisandro Meza. En San 
Juan de La Paz, a Fidelina Pérez, 
Telegrafista, en sustitución de Ar- 
nulfo Alvarez.

5.— Departamento de Intibucá: 
En La Esperanza, a Daniel Qui
jada. Telegrafista Ayudante, en 
sustitución de Liberato Santos C.

6.— Departamento de Cortés: 
En San Pedro Sula, a Jorge A. 
Rajo, Telegrafista Ayudante Noc
turno, en sustitución de Camila 
de Sierra -Ajídiño, en La Laguna 
(Puerto Cortés). Juan Caravantes. 
Receptor, en sustitución de Jesús 
Bardales. La Lima, a Marina Car
dona, Receptor, en sustitución de 
Ethelvina Larach O., que renun
ció.

7.—Departamento de El Pa
raíso: En Yuscarán. a Marco An
tonio Flores. Telegrafista Ayudan
te. en sustitución de Juan F. Ló
pez. En Danlí, a Raúl Flores Es
pinal, en sustitución de Manuel 
Lezama h.. como Mensajero. En 
Cifuentes, Celador, a Purificación 
Rodríguez Solórzano, en sustitu
ción de Bernabé Cruz. En Chichi
caste. Telefonista, a Crescendo Za
vala. en sustitución de Modesto Ze. 
laya. En San Antonio de Flores, 
Telegrafista, a José Rubén More!, 
en sustitución de Miguel Angel 
Barahona. En Oropolí, Celador, 
a René Doblado, en sustitución de 
José de La Cruz Galo.

turo Barahona Andrade. En Tocoa, 
Celador, Adolfo Romero Alas, en 
sustitución de Antonio Castañeda. 
En Colonia Aguan, Mensajero, 
Trinidad Martínez Varela, en sus
titución de René Martínez.

10.—Departamento de Copán: 
En Santa Rosa de Copán, Telegra
fista Ayudante Nocturno, a Carlos 
David Figueroa, en sustitución de 
Saúl de J. Cruz. Mensajero, Gui
llermo Montalván Maldonado, en 
sustitución de Luis Alonso Rodrí
guez. En La Jigua, Telegrafista, 
a José René Zerón, en sustitución 
de Félix Antonio Zalazar. En Vi- 
vistorio. Telefonista, Celador, Vi
cente Portillo Va reí a. en sustitu
ción de Pastora Flores,

11.—Departamento de Santa Bár
bara; En llama, Telegrafista, Vi
centa Santos H., en sustitución de 
Livino Castro. En La Unión, Tri
nidad, Telegrafista, Cristóbal Du
bón, en sustitución de Armando 
Maradiaga.

12.—Departamento de Atlánti
da: En La Ceiba, Mensajero. Wil-

fredo Ramos, en sustitución tfc 
Carlos lozano, Receptor Primero 
Carlos A. Pacheco, en sustitutióa 
de Ramón Mendoza Mejía. qui€n 
interpuso su renuncia. En Masúa, 
Celador, J, Antonio Padilla, en 
sustitución de Héctor Napoleón 
Umaya, quien renunció, Mensaje, 
ro. Víctor Antonio Fernández, en 
sustitución de J. Antonio Padilla, 
que pasa a otro puesto. Eu Nueva 
Armenia, Celador, Purificación 
Mejía Juárez, en sustitución de 
Ventura Ortiz Matute; y,

13.—Los nombrados devenga- 
rán el sueldo de ley, desde ti día 
n que tomen posesión de sus car
gos.—Comuníquese.—Sello.-—Fer
nando C. García, Director General 
de Comunicaciones Eléctricas.—
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas, *

Juan Miüa Bermúdez.

Acuerdo V  250 

Tegucigalpa. D. C.. 17 de enero de 196L 

El Presidente de la República 

acu erd a :

Aprobar el Presupuesto General de Egresos e Ingresos de la 
Junta de Fomento de Choluteca. Departamento de Choluteca, parad 
año de 1961.

E G R E S O
Pda. Mensual

Acuerdo N° 249 vicio Diurno, a Lisandro Meza, en

1-M Fontanero ........................................... L 150.00
2-M Secretario y Contador ......................
3-M Guarda Presa N* 1 ............................
4-M Guarda Presa Nr‘ 2 ............................
5-M Mecánico y C lorador........................
6-M Vigilante del Tanque Distribuidor •.
7-M Vigilante de la Galería ....................
8-M Patronato Pro-Pavimentación ..........
9-M Ampliación Red Distribuidora . . . .

10'M Combustibles ......................................
11-M Lubricantes ........................................
12-M Compra de Cloro y Otros ..............
13-M Planillas .............................................
14-M Contralor de Recibos ......................
15-M Imprevistos ........................................

BALANCE ...........................

L 1500.00 
~ 2.400.00 

540-00
200.00
45.00
40.00 

250.00 3.000.00
60.00 72ÓJOO
60.00 . 720.00

10.000.00 
6.500.00 
2.OOOJ0O 

295.71 
LOOO.OO 

. 1.800.00 
7.20.70 1.116.00 

600.00 
L 32.97L71

n r  i ?  j  r sustitución de Luis A. Dávila. En Tegucigalpa. D. C„ 17 de fe- Casa pres¡denciaí. Telemfista S.
f>rero de 1961.

El Presidente de la República

acuerda :

D. Luis A. Dávila, en sustitución 
de Jorge A. Rajo. En la Inspec
ción General, Inspector de Telé
grafos y Teléfonos para Valle, 

Aprobar el acuerdo que literal- Choluteca y E| Paraíso, al señor 
mente dice: “Acuerdo NT<? 246.—  Efraín Alvarado García, en susti- 
Dirección General de Comunica- Pe<̂ ro Inspector
cíones Eléctricas. — Tegucigalpa. TeléSrafos y Teléfonos para 
D . C . 21 de enero de mil nove- Santa Bárhara- Col)án y Ocotepe- 
eientos sesenta y uno.—El Direc- ^  a! señor Pe.dro La"05' cn SU£‘ 
tor General, en uso de las facul- .^uráón de Camilo A. Castro.
tades que le confiere el Artículo, 2.— Departamento de Francisco 
8 n de la Ley del Ramo. Acyerda: Morazán: Oficina Central en la 
Verificar los nombramientos sí-,Sucursal de Comayagíiela. a So

corro Elisa Hernández, como Re
ceptor, en sustitución de doña Ra
faela de Hernández; Juan F. Ló
pez, Telegrafista del Servicio Mix
to. en sustitución de Marcó An
tonio Flores; Receptor Ayudante 
Nocturno, a Manuel de J. Flores

'guientes. a partir del 1° de fe
brero.

] .—Dirección General: A la Se
ñorita Liliana Elvir Ilías, Ayu- 
¿Janle ilel Archivero y Confronta
dor, en sustitución de Manue! de 
J. Flores ft.; Telegrafista del Ser-

8.— Departamento de Yoro: En 
San Antonio de Yoro, Tomás Es
cobar G., Telegrafista, en sustitu
ción de Efraín Alvarado García. 
En M o r a z á n ,  Telegrafista a 
Eduardo A. Caballero, en sustitu
ción de Jorge Salguero. En San 
Lorenzo, Telegrafista, a Jorge Sal
guero, en sustitución de Eduardo 
A. Caballero. En Yoro, Telegra
fista Ayudante, a Gustavo Suazo 
D., en sustitución de Luis A. Bo
nilla.

9.—Departamento de Colón. En 
Trujillo, Telegrafista Operador, al 
señor Aquilino Rodríguez h.. en 
suslitución de Antonio Lovo San
tos. Mensajero, a Jesús Rafael Tur
cios, en sustitución de Aquino Ro
dríguez h., y Luís Gonzalo Matute, 
en sustitución de Guillermo An
tonio Castillo.-En Puerto Castilla. 
Celador, Víctor Cruz Cano, en sus- 
litución de Encarnación Romero. 
En Sonaguera, Celador José Cruz 
Vargas, en sustitución de José 
Cristóbal Rodríguez. En Bonito 
Oriental, Telegrafista, Antonio Pa
nlagua. en sustitución de Miguel 
Angel Cortés, Celador, Cruz Re
yes‘Escobar, en sustitución de Ar-

I N G R E S O S
1.—Superávit   ^
2.— Servicio..de A g u a .....................................................
3.— Instalaciones Servicio de A eu a ...............................  v  „

1 CQQ0O4.— Impuesto..Agropecuario ...........................................  - ‘
5.— Impuesto de Vistos Buenos...................... ..............  ■
6.—Venta..de Contadores ...............................................  ^  ’•

BALANCE...............................................  L & M ft

—.Comuníquese.
R. Villeda Morales

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicación T 
Obras Públicas. „  , ?-

Juan MiÜa Bertrad^

Acuerdo N‘‘ 251

Tegucigalpa, D. C.. 17 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República 
acu erda :

Aprobar los gastos efectuados 
por la Empresa de Agua y Luz 

de La Paz, Departamento de La 

Paz, por la cantidad de ..........

ÍL 1.127.30) mil ciento veintisiete 

lempiras con treinta, centavos. ¡*¡ 
gún documentos adjuntos. — & 

muníquese.
R. Villeda

El Secretario de Estado &¡ ^  
Despachos de Comunicaciones í
Obras Públicas,

Juan Milla Bermw&'

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



I A  G ACETA, —

Acuerdo N" 252

Tesccig^P^ ^  ê’
W e  1961.

$  Presidente de la República 
a c u e r d a :

Declarar sin valor y efecto el
Acuerdo W  226> (íel 8 de febrero 
je) año en curso, mediante el 
.¿¡aaj se notfibra el ciudadano Anto
j o  Rodríguez, Agente Postal de 
Á2»cualpa en e! Departamento de 
Olaneho, en sustitución de Arman
do Martínez Mejía. — Comúní- 
ijuesej

’ R. V illeda  M o r a les .

El Secretario de Estado en los 
jfespachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

1 Juan Milla Bermúdez.

KETOBÜCA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE JUNIO DE 1962

f  susütadón de Baltasar Bamie. 
daño, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
nerf  áe % ^ o s  e Ingresos yí- 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co- 
mumquese. 6

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Dfópachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas, \

Juan- MiUa Bermúdez.

Acuerdo N* 253

Tegucigalpa. D. C.. 17 de fe- 
¿rero de 1961.

El Presidente de la República

acuerim  :

- Nombrar Cartero de la Admi
nistraron de Correos de Segunda 
Clase de Guanta, en el Departa
mento de Lempira, a Jorge Agui
jar López, en sustitución de Os- 
far Aguijar López, que renunció.

E¡ nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge» 
aera} de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
UespacHos de Comunicaciones y 
Obras Publicas, J

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 256
Tegucigalpa, D. C, 17 de fe

brero de 1961,

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Encargado de Estafe- 
tas y Cerificados de la Adminis
tración de Correos de Segunda 
Clase de Potrerillos, en el Depar
tamento de Cortés, a Gilberto Mal- 
donado Linares, en sustitución de 
Zoila Mejía Maradiaga.

El nombrado devengará e] suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V il le ü a  M o ra le s .

Acuerdo N9 259

Tegucigalpa, D. C., 17 de fe- 
brero de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:~

Declarar sin vaíor ni efecto el 
Acuerdo N* 76, de fecha 18 de 
enero de] corriente año. en Ja par
te que dice: Tranferir de Ingenie, 
ro Encargado Distrito II, a - W -  
mero Jefe del Distrito III, Depar
tamentô  de 'Mantenimiento de la 
Dirección General ée  Caminos, al 
ciudadano Roberto Romero La- 
nos, quedante siempre en vigor 
el Acuerdo N9 77 del 13 de enero. 
—-Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones- y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez,

Acuerdo N9 262 .
Tegudgalpa, D. C.. 17 de fe- 

brero de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda:

Transferir a partir del l 9 de fe
brero al . ciudadano Oscar Hernán 
Almeadare?, de Asistente del Dis
trito IV, Supervisión e Ingeniería, 
a Ingeniero Jefe del Distrito V, 
Supervisión e Ingeniería, del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Ricardo Callejas. 
<jue pasa a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gen fe.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o rales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

interpuesta por ei ciudadano Ru
bén Abrigó, del cargo que desem
peña como Vigilante. Administra
ción Distrito VI, Departamento de 
Mantenimiento de la. Dirección Ge. 
neral de Caminos. — Cozauní- 
«juese.

R. V illeda  M orales.

Eí Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

' El nombrado devengará el suel-| El Secretario de Estado en Io= 
¿o asignado en. el Presupuesto Ge- Despachos de Comunicaciones y 
neral de Egresos e Ingresos vi- ~
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V iuxüa. Morales.

Obras Públicas,
Juan MiUa Bermúdez,

0  Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 
■Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N” 254
V Tegucigalpa. D. C., 17 de fe
brero de 1961.

H Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar Agente Postal de Ma- 
puláca, en el Departamento de 
Xempira, a José Segundo Corea, 
<» sustitución de Ventura Torres 
a-, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
Beraf de Egresos e Ingresos vi
site. -a partir de ía fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese,

R. V illeda  M orales.

£[ Secretario de Estado en los
j$pachos de Comunicaciones y 

'-Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo. N° 257
C., 17 de fe-Tegucigaíp^. D 

brero de 1961.
El Presidente de la República

acuerda:

Acuerdo 263
Tegucigalpa, D. £ „  17 de fe

brero de 1961.
El Presidente de la República

acuerda:
Aceptar a partir del 31 de ene- 

ro del corriente año. la. renuncia

Acuerdo 'N” 264
Tegudgalpa, D. C., 17 de fe

brero de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de fe
brero al ciudadano Miguel Angel 
Perdomo. como Vigilante, Admi
nistrador!, Distrito VI, Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R . V illeda  M orales .

Eí Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla- Bermúdez.

Acuerdo N9 260

Tegucigalpa, D. C., 17 de fe
brero de 1961.

Eí Presidente de ía República 
acuerda :

Nombrar Correo Peatón de Ju- 
tica/pa; a Azacualpa, en'el Depar
tamento de Olaneho,' a Antonio 
Rodríguez, en sustitución de Ar
mando Martínez" Mejía.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge* 
neral de Egresos e Ingresos vi' 
gente, a partir de la fecha en'que 
tome posesión de su cargo.-—Co
muníquese.

R. Villeda Morales.

Eí Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Cancelar a partir del 31 de ene
ro, al ciudadano Arturo. Cárcamo, 
como Ingeniero Jefe del Distrito 
rVI, Supervisión e Ingeniería  ̂ del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos, quien no aceptó eí cargo. 
— Comuniqúese.

■ Acuerdo K° 255
, ^gncigalpa. D. C . 17 de íe- 
rero de 1961.

^  Presidente de la República
acuerda:

r ^ 0n̂ r3r Agente Posta] de Mo- 
el Departamento de 

0 ukca a Cristino Baquedano

Acuerdo N9 258
Tegucigalpa. D. C., 17 de fe

brero de 1961.
El Presidente áe la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de marzo al ciudadano Ramo* 
Díaz Medina, de Chofer por Pla
nilla >en el Mantenimiento
nario W n S
de Manteamiento, f  Chtfer de/ 
Departamento *  M—  
dependiente de la dirección 
de Caminos, en
lando Montoya, quien paso a ocu 
par otro puesto.

R, V illeda M orales .

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 261
Tegucigalpa, D. C., 17 de fe

brero de 1961. h.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir s partir de] 1° de fe
brero al ciudadano Ricardo Ca
llejas, de Ingeniero Jefe del Dis
trito V. Supervisión e Ingeniería, 
¡a Ingeniero Jefe del Distrito VI, 
Supervisión e Ingeniería, Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección Generé! de Caminos.
; El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R . V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 265
Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 1961.

Vista la solicitud elevada a este Despacho por el señor David W. 
Lowsley, mayor de edad, casado, Piloto Aviador y vecino de este Dis
trito Centrals en su carácter de Gerente de la Empresa “Taxis Aéreos, 
S. A.” , contraída a obtener aprobadón de tarifas.

, Resulta: Que admitida la solítitud, se dió traslado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, para que emitieran dictamen, siendo de 
parecer porque se aprueben las tarifas propuestas, pronunciándose en 
igual forma ía Procuraduría General de la República.

Considerando: Que la solicitud se encuentra presentada de con
formidad a. la ley,

Por tanto: el Presidente de República,
acu erd a :

Autorizar a la Empresa “Taxis Aéreos, S. A.’ 
en vigor las siguientes tarifas:

para que ponga

Lugar Millas Tiempo
Ida y 

Regreso Imp. Total

Atima.....................
Axamecma ............
Amapala ...............
Azacualpa ............
Arenal (Yoro) 
Agua Fría . . . . . . . .
Belice — ..............
Brus Laguna -------
Catacamas ............
Cedros ...............
Cauquiera (Caratas
ca) 3 pasajeros
3 pasajeros ........ -
Castilla .................
Ceiba ....................
Cedeño ..................
Comayagua ..........
Corquín ............
Coyoles - ...............
Comalí ..................
Choluteca . —
Chumbagua ..........
D an lí.....................
Dulce Nombre -. •
Erandique.............
E~quíá$ .................
F lorida ..................

115 1:09 184.00 4.60 188.60
50 :30 80.00 2.00 82.00
60 :36 96.00 2.40 98.40
85 :51 136.00 3.40 139.40
95 -.57 152.00 3.80 155.80
45 •3TI 80.00 2.00 82.00

255 2:34 408.00 20.40 428.40
215 2:09 344.00 8.60 352.60
105 1:03 168.00 4.20 172.20
40 :24 80.00 2.00 82.00

260 2:36 416.00 12:40 428.40
260 2:36 416.00 12.40 428.40
160 2:35 252.00 6.30 258.30
120 1:12 192.00 4-80 196.80

65 ■m 104.00 2.60 106.60
40 :24 80.00 2.00 82.00

115 1:09 184.00 4.60 188.60
115 1:06 176.00 4.40 180-40
55 :33 88.00 2.20 90.20
50 :30 96.00 2.40 98.40

120 1:12 198.00 4-80 196.80
45 :28 80.00 2.00 82.00

125 1:15 200.00 5.00 205.00
3o :51 136.00 3.40 139-40
45 :27 80.00 2.00 S'2.00

140 1:25 226.00 3.60 - 229,60-
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Lug&r ti lias T V m oo I n  t Reg e«" Inn > Tota

Gracias.................. 95
Guaimaca ............. 45
Guayape ............... 65
Gualaco ................  105
Guanaja ................ 185
Guatemala ............  230
Jesús di» Otoro . . .  60
Jamastrán ............. 60
juticalpa .......... 85.00
La Labor .............. 120
Lago de Yojoa . . .  65
La Esperanza . . . .  65
Lamaní..................  30
Las Vegas ............ 60
La Lima ...............  105
La Paz .................. 35
La L'nión..............  75
Los L 1 a n i t o s (La
Venta) .................. 25
Macuelizo .............  125
Managua ...............  150
Manto ...................  85
Márcala ................ 55
Mazaguara ............ 55
Mochito ................ 75
Morazán (Yoro) .. 90
Morazán (Mos. > 210
Nacaome ............... 60
Ocotepeque ...........  135
Olanchito .............. 110
Oropolí .................  45
Orica .....................  55
Paraíso.................. 50
Progreso *...............  100
Puerto Cortés........ 120
Ruinas de Copán .. 140
Sonaguera..........■ 120
Salamá .................. 75
San Andrés............ 95
San A n t o n i o  del
Norte .....................  50
Sania Bárbara . . . .  90
San Esteban .........  125
San F r a n c i s c o
de La Paz-............  90
San Francisco Bece
rra ......................... 95
San Ignacio..........  45
Santa C lara..........  45
San Lorenzo .......... 45
Santa M a r í a  (La
Paz) ....................... 45
Santiago de La Paz 45 
San Pedro Sula . . .  115 
San Marcos de Co
lón ......................... 45
Siria ...................... 45
San Marcos, Ocote-
peque .................... 115
Santa Rosa de Co
pán ........................ 115
San Salvador ........ 130
San José, C. R. . . .  350
Siguatepeque.......... 55
Talanga.................  25
Tela ....................... 120
Trujillo .................  255
Ticuá .....................  255
Valladolid ............  25
Victoria ................ 25
Valle de Angeles .. 25
ValJecillo ..............  60
Vijao .....................  75
Yoro ..................... 75
Yorito ................... 70
Yuscarán ...............  30

:57
:27
:40

1:03
1:51
2:30

:36
:36
:54

1:12
:39
:39
:18
:36

1:03
:21
:45

15
15
30
51
33
33
45
54
06
42
21
06
27
33
30
00
18
24
18
45
12

42
54
15

:54

57
27
27
27

27
27
09

:27
:27

1:09

.1

09
20
30
33
15
12
36
36
15
15
15
36
45
45
42
18

152.00 
80.00

107.32
168.00
296.00
400.00

96.00
96.00

136.00 
192.90
120.00
104.00
45.00
96.00

168.00
64.00 

120.00

40.00 
200.00
240.00
136.00
88.00 
88.00

120.00
144.00
336.00 
80.00

216.00
176.00 
80.00 
97.56 
80.00

160.00 
208.00
224.00
208.00 
120.00
192.00

80.00
144.00
200.00

144.00

152.00
80.00 
80.00 
80.00

80.00
80.00

184.00

88.00
80.00

184.00

184.00
208.00 
580.00
88.00
64.00

192.00
248.00
208.00
40.00
96.00
40.00
96.00 

120.00 
120.00 
112.00
48.00

3.80 
2.00 
2.68
4.20 
7.-10

20.00
2.40
2.40
3.40
4.80
3.00 
2.60
1.20
2.40 
1.20 
1.60
3.00

1.00
5.00 

12.00
3.40 
2.20 
2.20
3.00 

36.00
8.40
2.00
5.40
4.40 
2.00 
2.44 
2.00
4.00 
5.20
5.60 
5.30
3.00
4.80

2.00
3.60 
5.00

3.80 
2.00 
2.00 
2.00

2.00
2.00
3.60

2.00
2.00

4.60

4.60
10.40 
29.00

2.20
1.60
4.80 
6.20

20.40
2.40
2.40 
1.00
2.40
3.00
3.00
2.80 
1.20

155.80 
82.00 

110.00
172.20
303.40 
120.00
98.40 
98,10

139.40 
197.70
123.00 
106.60
49.20
98.40

172.20
65.60

123.00

41.00
205.00
252.00
139.40
90.20
90.20

123.00
147.60
344.40
82.00

221.40
180.40 
82.00

100.00 
82.00

164.00
213.20
229.60
213.20
123.00
196.80

82.00
147.60
205.00

3.60 147.60

155.80 
82.00 
82.00 
82.00

82.00
82.00

188.60

82.00
82.00

188.60

188.60
218.40 
609.00
90.20 
65.60

196.80 
254.20
428.40
98.40
98.40
41.00
98.40

123.00
123.00
114.80
49.20

Estas tarifas deben de estar sujetas a las condiciones siguientes:
1) Cada pasajero estará asegurado en L 20.000.00 por cuenta 

de la Compañía.
2) El avión esperará a los pasajeros una hora, sin ningún costo 

adicional y ta Empresa no cobrará por tiempo de espera en 
viaje, de más de tres horas y media de vuelo al día; y.

3) En caso de hacer uso de camillas para transportar enfermos, 
graves o heridos, no habrá recargo por el uso de las mismas. 
— Comuníquese.

R . V illeda  M orales.
El Secretarlo de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas.
Jufin Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 266
Tegucigalpa. I). C.. 17 de fe

brero de 1961.
Vista la solicitud elevada a este 

Despacho por el señor Roberto G. 
Wedemeir. mayor de edad, casado 
y vecino del Puerto de Trujillo. 
departamento de Colón, solicitan
do autorización para operar un 
campo de aterrizaje en Taujica, en 
jurisdicción de Tocoa, departa
mento de Colón.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dió traslado a la Direc
ción Genera! de Aeronáutica Ci
vil, para que emitiera dictamen, 
la cual al emitirlo le señala las 
características a que debe sujetar
se el peticionario, advirtiendo la 
obligación que tiene de otorgarse 
el acuerdo, de inscribirlo en el Re 
gistro Aeronáutico Administrativo 
de dicha Dirección.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen N" 0125 de 2 de febrero 
del corriente año, también es de 
opinión porque se autorice la ope 
ración solicitada.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor 
midad a la ley,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

Af.UEP-DA

Autorizar al señor Roberto G. 
Wedemeir, de generales expresa
das, para que opere un campo de 
aterrizaje, ubicado en Taujica. ju
risdicción del Municipio de Tocoa, 
Departamento de Colón, con las 
características siguientes: Longi
tud: 1568’. Anchura: 80 pies. Ele
vación: 40’ . Orientación: N. 30° 
(82-21). Vientos, del NE y SE. 
Drenaje: Natural. Suelo grama. 
Posición geográfica 15° 44’ N. 
85° 58’ O. Aproximaciones: En 
el extremo No res’, e se encuentran 
árboles muy altos a 200 pies del 
extremo de la pista. El interesado 
deberá proceder a. contar estos ár
boles antes de poner el campo en 
operación, así como inscribirlo en 
e! Registro Aeronáutico Adminis
trativo de la Dirección Genera! dt 
Aeronáutica Civil.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

trati»ta” . ante los oficio.» de| Pro
veedor General dt* la República. 
Ingeniero Rafael Díaz Chávez. ex
ponen: Que e| Gobierno y El Con
tratista. por las consideraciones 
aquí expuestas, convienen:

pa de la carretera U  Esperan».
Gracia- es de ciento ve
mil lempiras No/100 
1 L 128.000.001 cor

veinte

n-espondicBte a
lo di-ponible en la asignació» p .̂ 
«.upuestaria. El Contratista cor. 
viene en recibir y aceptar W ñ-

P*e»*e

Artículo 1.—Alcance del Traba ] 
jo : El Contratista suministrará to
dos los materiales, excepto aque- j 
líos provistos por el Gobierno, to
do el equipo y mano de obra ne
cesarios y ejecutará todo el tra
bajo del proyecto aquí descrito 
según se delinea en e] Artículo 3 
de este Contrato, se describe en
la* Especificaciones de Cent roa- t,ení‘acion por el suministro 
merica y Panamá, en vigencia en matpr'al- excepto aquellos 
la Dirección General de Caminos 
y se indican en los Planos elabo
rados por el Departamento de 
Proyectos, dependencia de la mis
ma Dirección General, referentes 
a la Construcción de la Carretera 
de 3a. clase entre las ciudades de 
La Esperanza y Gracias, bajo los 
siguientes conceptos:

1.—-Trabajos preparatorios y 
terracería del kilómetro 9 de La 
Esperanza en adelante hacia la 
ciudad de Gracias.

2.—Obras de arte y drenaje dc 
acuerdo con los Diseños de la Di
rección General de Caminos.

3.— Sub-base, Materia] Selecto: 
¡Capa de material selecto de 0M16
x 9M40 de ancho del kilómetro 9 
en adelante.

Artículo 2.— Tiempo de| Con
trato: El trabajo que ha de eje
cutarse bajo este contrato se co
menzará de acuerdo con la Sec
ción I-Generalidades Parte la. 
del número 10 a 19; y Sección 
VII Desarrollo de Operaciones. 
Parte la. de las Especificaciones, 
quince días después de aprobado 
este contrato y se terminará en 
ciento ochenta días hábiles. Por 
cada día en que el trabajo de cons
trucción siga sin terminarse des
pués de la fecha arriba estipulada, 
se deducirá de cualquier cantidad 
de dinero adecuadas al Contratis
ta la suma de setenta lempiras 
(L 70.00) por cada día según se 
prevee en las Secciones de Espe
cificaciones arriba mencionadas.

Artículo 3.— Precio del Contra
to: El valor que le paga la Di
rección General de Caminos por 
la construcción de la segunda eta-

Acuerdo N° 267
Tegucigalpa, D. C., 17 de fe

brero de 1961.
E} Presidente de la República 

acu erd a :

Aprobar el Contrato que lite
ralmente dice: “ Contrato 3.—Los 
suscritos, Martín A. Jiménez, ma
yor de edad, casado, Perito Mer
cantil y Contador Público y de 
este vecindario, actuando como 
Oficial Mayor del Ministerio de 
Comunicaciones y Obras Públicas, 
a quien en adelante se le designa
rá “ El Gobierno’  ̂ y Alfredo Lara 
López, mayor de edad, casado, In
geniero Civil y vecino de la ciu
dad de Tegucigalpa, actuando co
mo Contratista de la Carretera La 
Esperanza-Gracias, a quien en 
adelante se le designará “ El Con-

guíente» precios, según se 
en la Sección VIH Parte Prisam  
de la> Especificaciones como con-

> del
provis

tos por el Gobierno, y por haber
verificado todo el trabajo propues
to en dicho convenio en pago por 
la buena y fiel finalización to
do el trabajo dc acuerdo con W 
planos y especificaciones.

LISTA DE PRECIOS 
UNITARIOS

1-—Excavación en tierra Uncí.
limpieza v destronqueV. M3 
L 1.35.

2.—Excavación en roca (Ind. 
limpieza y destronque M3 L 4.S0.

3.—Manipostería 39 clase, M3 
L 46.00.

4.—Alcantarillas T. C. 24’ ML 
L 35.00.

5.—Alcantarillas T. C. de 38’ 
ML L 45.00.

6.—-Alcantarillas T. C. R. 36’ 
ML L 63.00.

7.—Sub-base 
M3 L 4.90.

8.—Concreto 
180.00.

9.—Concreto 
L 120.00.

10.—Concreto 
L 80.60.

materia) selecto,

Clase “A” M3

Clase “ B", M3

Ciplópeo, M3

11.—Hierro de refuerzo, Kg. 
L 9.00.

12.—Excavación Estructura*:
Sin clasificar en secoe, M3 

L 10.00.
Sin clasificar en agua M3,

L 20.00.
(Con&»mé)

A V I S O S
Registro de Marcas

L« infrascrita, Jefe de la Seeción 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
lepenliente de ia Secretaría d*- 
Eeonomía y Hacienda, hice saber: 
me con f*>eha citorce d J mayo del 
• fío en curso, se admitió '» soHct 
tud que d i c e :  “ Registro y depó
sito rte una marca de fábrica.— 
Aefior Ministro (ie EcoqoqqU y H* 
elenda.—Yo, Darío Montes, m»yor 
do edad, casado, A boj?» do y de e»t 
vecindario, como apoderado de 1 
Farbfnfabriben Bayer Aktiende 
eilsch*ft, domiciliada eo Le ver- 

kosen-Bayerwe'k. en A l e m a n i a  
on poder que acompaño ratomdo, 
•ara que ae  me devuelva, con U 

consideración debi ta, romparetco 
pidiendo el registro y depósito de 
da la marea de fábrica ds mi re

presentada, corsIsteDt* *  *•
l s t n :

UT1P
QDe fe sfrre para dfstfofofr, ur 
psrar y expender los pratjactoil* 
ftbrict: preparares farautesÜ** 
y producto* veterinarios •fita***’ 
es; ae usa impre*á, gnbádt, ttt* 
(frailada, en cualquier tipo é$
'o o f y taoaaflo; y  sa apiles sta*

predactos en su snvsssa «•J*

empaques, y demi» objetosi* *■* 
contienen, en l»s formtt scsiW» 
bradas en e) comercio- Aeoes*** 
l»s dift etiquetas j <*#»<• *** 
mentios reglamentarias, 
trámite, y en so cportatft**»

se emita el acuerdo
Tegueigalfa, D. C.« * * * * *
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m \\ novecientos sesenta 
- (f) Darío Men'.es . L o q u e  

’ eD conocim iento del pú

i r - — — de iey~ Tetu®0’ _  n  r. ISjprffsp»
tm-

A M. DE

D. C., IS de 01*50 ce

C0Á VEZ

• t*íofrM crit«, Jefe de IaS*cüi6 « 
j ,  patentes y Marcas ae Fábrica, 
jL -d le o te  de la Secretuía de 
¿ ¿ i u  f Hacienda, hace aaber: 
¡Z g o o  ftcha « to r c e  de mayo de) 
2 o eo curso, se admitió la soiicl 
¿ 2 <medice: •‘ R e h ir o  y depósito 
JTod» ®»rct de fibrlca.-SíOor 
Ministro de Economía y Hacter- 
j^ -Y o , Darío Montes, mayor cíe 
eitd. casado, Abogado y de este 
jttiwierio, como representante de 
1» jarbenfibrlkan Bayer Aktlen-

domiciliada en Lever- 
rtHO-Bayeiweik, en Alemania, 
0»  poder qne acompaño razonado, 
nra qo« se me devuelva, con la

• cjMWeiacióó debida, comparezco 
aate Uá. pidiendo el registro y de- 
pórito de ia marca de fábrica de 
B1 representada, consistente en la 
palabra:

M A F U
gal le sirve para distinguir, am
parar y expender los productoe qut 
Fabrica, destinados a exterminar 
paiásitoa y plantas dañinos, ae usa 
iBpreaa, litografiada, ea cualquier 
tipo de letra, color o tamaño, y se 
tpUea * los envases, cajas empa
que*, saocs y demás objetos gue los 
contienen, en las formas acostum 
biadasene) comercio. Acompafio 
lu diez etiquetas y los demá* do- 
e&meotos reglamentarios, rogando 
le tramite como corresponde, y en 
su oportunidad, se emita el acuer
do respectivo.—Tegucigalpa, D. C., 
catorce de mayo de mil novecien
tos teten ca v dos__(f) Darío Mon
tes". Lo que se pone en conocí- 
alentó del público, para los efec
t o  de ley.—Tegucigalpa, D, C ,, 18 
de mayo de 1962.

Abgkntina M. d e  C h á v e z .

* J 15 J. 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

primer uso y en el comercio el i d*- 
junio de 1936. Duefia delRgt»tr< 
Np 346,092, que se aplica a los arti 
culos o paquetes que la ccntiener, 
estámpandóla o pegando a é*io 
una envoltura o ettqceb* que llev; 
U marca refarld?* Acompafio 1cf 
documentos de lry. Pido se r tzo 
ne el veder que acom pifio en h  

ia r;e  conducente y devuelva, 
que previos he trámites de ley, 6* 
ra n extienda certificación del r<- 
gistro y depósito. —Tf’guciiralpa, 
D. C., cuatro de mayo <Je mil no
vecientos sesenta y do?.—(f) Al 
fonso Arguljo A ”  Lo que »e po 
ne en conocimiento del público pa 
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. U., 9 de mayo de 1962.

A rgentina  M. db Chávbz

5 J. 62.

Lo que se pone en cm.o m  n u 
d*l públi o, para loa efectos d 
Iív —Tegucigalpa, D. C., 1* di 
mayo de 196*2

5 y

Abgentina M. de Chávez.

15 J. 62

I B M A T E S

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 

pendiente de la Secretarla de 
Economía y Hiclenda, hace saber: 
que con fecha nueve de mayo re 

Ro en curso, se admitirt 1» solici
tud que olee: ''Registro da una 
marca de fábrica.—S ñor Mmi«tro 
de E o ¡onoía y Hacienda.—Yo, 
Darío Mentes, mayor de erial, c i 
tado, Abobado y de este vecinda- 

o, coíi la co:¡sideración debida, 
rónuo representante de la Scbering 
A ktiengesseMsch&fc, dore i: i Jada en 
Be lín, en Alemania, con poner 
que acompafio razonado para g lie st 
me devuelva, comparezco pidiendo 
el regiitro y depósito d-¡ la marca 
de fábr c id e  mi representad;, con
sistente en la palabra:

GONDAFON

El infrascrlt<, Secretario d°i J.rt 
gado Primero de Letras ds lo Ci?H 

1 p ú b i o  en general y para ks 
efectos de ley. hace saber: que en 
a audiencia que se celebrará en 

este Juzgado el día doce de junio 
ntrante, a las nueve f  e la mañana, 

•e rematará el inmueble siguiente: 
‘Una casa paredes de bahareque, 

compuesta de una pieza que mid*̂  
seis varas de largo por cinco d  ̂
•ncho, un cuarto anexo de ¡a mis
ma construcción, que le sirve de 
(Oclna, de tres varas de largo por 
dos y media de ancho, ior el largf 
ie Ja casa, todo cubierto de lejas y 
acota i o con cercas de alambre > 
raja úe estacón, aituada sobre un 
-oiar ubicado en dicho pueblo dt 
Talanga, al Noroeste del mismo, 
nue mide 25 varas de fre t í  por 50 
de fondo y limitado todo: Ai Ñor 
te, terrenos baldíos; al Sur, La 
Pilona y propiedad del deudor; at 
Orlente, solar de Cayetana de Acos- 
ta, y al Poniente, solar baldío y 
propiedad de Justo Cruz Grande. 
Se encuentra Inscrito el dominio a 
favor del ejecutado Juan José Acos- 
ta, bsjo el número 132, folios 181 y 
siguiente del Tomo 92 nel Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento D i c h o  inmueble 
fué vaioraüo por las partes, de co
mún acuerdo, en la suma de ocho
cientos veintinueve lempiras c n
catorce centavos de lempira.........
{L  829.00) y se rematará para ha 
cer efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el sefior Juan 
José Acosta a don Benjamín Htn- 
ríquez. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran
as doa terceras partes del avalúo__

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo de 
1962

Ro la n d o  Ga r c ía  P e r l a , 
Srio.

i c i a n i o  c a u e  d e  L a  E s ta c ió n ,  
a h o r a  A v e n id a  Co ón, c on  c a t a  ae  
1 ’S h e r e d e r o s  d e  A n a  de A l v a r a d o ,  
» h o r a  de I09 h e r e d e r o s  del L icen- 
ci»<lo R u b é n  R .  B a r r . e n t o s :  a. 
£ s  e, ccn pro p ie d a d  d t l  L)r. A  b e T- 
to B e ^ n i u r d .  a h o r a  d -  d o 3 a  C a r 
lo ta  v .  de V a !  a d a n s :  y at 0 « t e ,  
^on p r o p ú d a d  f ju e  f u é  de d  Ca 
M ercedes v. d e  S ^ l a m a n »  y des- 
pués del I*jg .  M e d a r i o  Z ú n i g a  V . ,  
t i p í a l  d e  por m e d io ” . El in m u e h   ̂
a n t e s  di s : r i t o  s e  e n c u e n t r a  l i , s  

r i to  a  fa v o r  d e l  se f ior  Ju iu  Mou- 
rr», b a jo  el  n ú m e r o  444, fü l io s  50fc 
510 d - l  T e m o  64 det R e g U t - n  de 
a  P ro p ie d a d  I n m u e b l e  de  e s ta  d? 

p a r t im e n t o .  D i  h o  in r ru t  b  e h a  s i 
do v a lo ra d o  por Us p a r te s  de  c o m ú n  
a cu e rd o ,  en  la  c a n t i d a d  de  t r e s 
cientos mil lempiras (L  300.000) 
y se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que deten 
ios sefiores, Julio y Elias J. Mou- 
rra a) Banco Atlántida. Se ad. 
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos teicera* 
portes del avaJúo.—Tegucigalpa, 
D. CM 19 de mayo de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  F e r l a  
Srio.

Del 22 M. al 13 J. 62.

lAl&fraicrita, Jefe de la Sección 
to Patentes y Marcas de Fábrica, 
¿■pendiente da la Secretaria de 
fcooomla y Hacienda, hace saber 
4** con fecha cuatro de mayo de 
•io to curso, ie admitió la aolíd' 
tai qne dice: ‘ ‘Registro. — Supre 
■6 Poder Ejecutivo.—Alfonso Ar 
t*lJo A., mayor de edad, casadc, 
°Waista y de e s t e  vecindario, 
tespatuosamente c o m p ar e /. c o  en 
■Msbre y representación legal de 
Ja «asa comercial americana Su- 
Mrior Petticoit CoM Inc (corpo- 

de Nueva York) 105 Madl- 
•¡•Ate. Nueva Y oik  16, N. Y ., 
"•Woa Unido* de Norte América, 
*pwdlr el regiitro y depósito de su 
* * *  de fábrica "A rlitocra ft” , 
jHWfcfada en la Oficina de Paten- 

de Estados Toldos b a j o  
“ M12.186, marzo " d e  L961, con- 

en la palabra:

m nstocraft
r * ® *  para amparar sus artículos 

®*ereio, que son: prendas fe- 
de vestir, holgadas y aemi- 
de vestir, crinolinas, ropa 

de mujeres, incluyendo 
noche, pijamas 

'* * *  Dolí)

Del 18 M. al 9 J. 62.

y batas,
cortaa 

en clase 3a,

con registro de origeo No 601.839 
del 17 de octubre 1450, en Mun'ch, 
Alemania, que le sirve para dls 
tlnguir, amparar y expender los 
prcductos que fabrica: medicamen* 
tes, prcductos químicos para la 
oura e higiene, drogas farmacéuti-l 
cas, emplastos, gasas para venda | 
jes, algodón para vendajes, medios 
para exterminar animales y plan
tas y para ta protección de plantas, 
insecticidas, bactericidas y desin
fectantes, conservantes para co- 
m< stib ’e*, perfumerías, coítnétic s 
aceites etéreos, jabonea, medio» 
para lavar y blanqueadores; almi
dón y sus preparaciones para iso 
cosmético; colorantes para lavar, 
quita manchas, anticorrocibos; pre
parados para lustrar y pulir (tx- 
eeptuado para cuero), y medios 
para afilar; dicha marca se u&a im 
p e a ,  gtaliada, en cualquier tipo 
de letra, color o tamafio, y se aplica 
a 1(8 envases, empaques, cajas y 
demás objetos que los contienen, 
en la forma acostumbrada en ei 
comercio. Acompaño las etique* 
tas y demás documentos regla
mentarios, rogando el trámite j 
en su oportunidad ei acuerdo res- 
p ictivo —Tegucigalpa. D. C., nue
ve de mayo de mil novecientos 
sesenta y d os—(f) Darío Montes'-.

£1 infrasorito. Secretario del 3 uz- 
gado Primero de Letras de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene
ral y para lo* efectos de ley. hace 
oaber: que en ia audiencia del día 
viernes quince de junio entrante, 
a las nueve de la mafiana y en ei 
cal que o^upa este Juzgado, se re- 
metará en pública subasta el in
mueble aiguiente: “ Una casa si
tuada en el barrio Los Dolores, 
en esta ciudad, construcción de 
piedra, ladrillo y concreto, cubierta 
oon azotea, de doa plzoa; consta el 
pi imero de dos zaguanes, una pleea 
tienda hada ia caile y cinco piezas 
interiores pira bodega, oficina, co
medor. cocina y cuarto para sir
vientes, con sus correspcndlentes 
servicies sanitarios, estando unido 
cjn  el primer piso por medio de 
una escalera de concreto; ¿lene la 
construcción sus servicios de agua 
y luz eléctrica, y existe un tercer 
piso compuesto de doa piezas; todo 
en un solar que mide veintisiete 
varas de Norte a Sur, por veinti
dós varas de Oriente a Poniente, 
con loe siguientes limites: Al Ñor 
te, con propiedad ce los hereieros 
del Dr. Jerónimo Zelaya; al 8nr,

SI infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ci v i , 
de este departamento F ancisco 
Morazán, al pú br.o  en general, 
hace saber: que en la audiencia dei 
día martes veintiséis de junio en. 
trante, a las diez de la mafiana y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se tí matarán en pública s ibast*, los 
lites de terreno siguientes: II - 1,
H -2, L -  1 y L - 2, en la lotificad ón 
Moderna o Ciudad Jardín de Ton- 
contín y que se describen de la ma
nera siguiente: lotes ÍI-1 y II - 2 con 
un área de 1.073.47 iara9 cuadrada 
(nenl setenta y tres varas cuadradhb 
con cu anm a y siete cdnlésimas) 
a razón de L 1.50 (un lempira, c< n 
cincuenta centavos), c*da uní, con 
un tctal de L. 1.610.2L. (mli seis, 
cientos diez lempiras, con vein
tiún centavos), y los'lotes L - l  y 
L -  2 , con un área de 1.223.73 varas 
cuadrada?, ( mil doscientas Vdinti- 
trés varas cuadradas con setenta 
tréi centésimas), a razón de L 3.(0 
(tres lempiras), cada una, ron un 
valor total de L 3 671.19 (tres mil 
seiscientos setenta y  uno, con dit- 
cinueve centavos). En resumen, el 
valor total de los cuatro lotes es de 
L 5.281.40 (cinco mil doscientos 
ochenta y un lempiras, con cuaren. 
ta centavos), y que aparecen ins
erí tes bajo los números: 9, folies 
15 del Tomo 139 del Registro de 
Hipotecas de este departamento, a 
favor¿de don Sergio Pagoaga, dicho 
dominio, y con el número 109, folios 
154 y 155, del Tomo 91 del Registro 
de la Propiedad de este mismo 
departamento. Y se rematarán 
para hicer efectiva cantidad de 
iqmpiras que el sefior Sergio Pa 
goagi, es en deberle al seSor José 
Raocón Duión El inmueble ante
riormente descrito, fué valorado 
por el perito ntmbrado para ta 
efecto, en ia cantidad de L 5.281.40 
(cinco m il doscientos ochenta y un 
lempiras, oon cuarenta centavo* de 
lempira). Se advierte que por tra 
tarae de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cobran 
las doa terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa. D. C., 31 de mayo de 
1962.

El infrascrito. Secretario del Jua
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mo
razán, a público en general y para 
ios « fectc-i de lev, h 'ce  saber: que 
en la audtercia sefi»¡a<ia para el 
día 12 de junio de; com ente aflo, 
a la? d-ei de la mañana > en el lo
cal que ocupa Dtspa ho. se 
!emata?á en púh lea subasta el ifi- 
mui be  ‘siguiente: Un terreno de 
-9) hectáreas y 1.507 meiro* cua
drado*. localízalo en el sitio de 
San’.a Catarina de la Milpa Vieja, 
en el Muntctp'o de Cidro?, de esta 
departamento, cuyos limites son: 
al Ni r&e, San Antonio de la Angos
tura: at Sur, terrenos de Sicaguara, 
al Orientt, terreno de Nuestra 36* 
Cora del Carmen, y al Occidente, 
terrenes de Moya y Sictguara; in
mueble inscrito baju el número 413, 
folios 673 y 674 del Tom o 82 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento, asimismo 
s< bre las mejoras existentes en di
cho inmueble y que consisten en 40 
maezanas cultivadas de cafia, 40 
manzanas cultivadas de guineo cha
to; 150 manzanas que se dedican 
para cultivos ce  cereales y 60 man
zanas cultivadas de zacate guinea y 
jaraguá y además 4 00 manzanas 
cercadas de alambre espigado de 
tres y cuatro hilos, con pateadu
ra rol iza. Kl Inmueble descrito es 
le propiedad del sefior Arturo Laf- 
nez Esplncza. quien en escritura 
pública autorizada en esta ciudad,

19 de diciembre de 1958 le obligó 
solidariamente al cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por el 
seOor Medardo Izaguirre Z.. y para 
asegurar el p?go constituyó a favor 
dei Banco Nacional de Fomento, 
primera hipoteca sobre ei referido 
inmueble. Se a 1 vierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran
sis dos terceras partes d e ____ ____
L 21.900.00, volor asignado por las 
partes en la escritura de hipoteca 
autor zada en esta ciudad, ei 19 de 
d ciembre de 1958, for  el Notario 
Jerónimo Sandoval. El inmueble 
anterior se rematará para con su 
producto cancelar a< Banco Nació* 
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intere8fs y costas q u e  el 
sefior Izaguirre adeuda a dicha Ins
titución.—Tegucigalpa, D. O , 10 
de mayo de 1962.

Rolando  García  P., 
Srio.

Dt-I 14 M. al 5 J. 62.

R olando García  Pe r l a , 
Srio.

Del 2 al 25 J. 62.

El Infrascrito. Secretarlo del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Franclcco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos legales, hace sa
ber: que en la audiencia del dfa 
lunes dieciocho de junio próximo 
entrante, a las nueve de la maQana y 
en ei local que ocupa este Despicho, 
se remataiáo en pública subasta, 
los siguientes Inmuebles: Dos lotes 
de terreno marcados con los núme
ros 91 y 93, que miden y limitan 
así: Lote N*̂  91: al Norte, diez me
tros, colinda con el lote ochenta y 
ocho: al Sur, diez metros, limita 
con ia carretela del N o rte a ! Este, 
velóte y nueve metros sesenta cen
tímetros, i i x lta  con el lote N? 
ochantay nueve, y al Oeste, treinta 
m e.res cincuenta y circo centíme
tros, con lote N^ noventa y tres; 
con una extensión superficial de 
cuatrocientas treinta y una varas 
cuadradas, trescientas cincuenta y 
tres milésimas de vara cuadrada. 
Lote K? 93: al Norte, diez metros, 
colinda oon el lote N« ochenta y 
ocho: al Sur, diez metros, colinda
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oon la carretera del Norte; el Bate, 
treinta metros cincuenta y clncc 
centímetros. colinde oon lote to- 
ventm 7 uno, y el Oeste, trelate 3 
un metros cincuenta centímetro», 
colinde oon l o t e  N* nóvente ) 
claco, oon una extensión a'uperflcial 
de cuatrocientas cuereóte y euatn 
▼eres roveclentss sesenta y nuevi 
mlléetmas de v en  cuadrada; lo* 
lotee descritos formen un solo cuer
po y tienen unidos une extensión 
superficial de ochocientas setenta j 
seis veras cuadradas con trescientas 
treinta y dos milésimas de vari 
cuadrada. En dichoe lotes exister 
como mejores, una case de piedra 
y ladrillo y cemento, de veinte va
res de frente por veinte y nueve 
vares de fondo, compuesta de clncc 
departamentos iguale», que se com
pone de una pieza para comedor, 
una para cocina y lervlctos sanita
rios ceda uno, todas enladrilladas de 
cemento, cielos machihembrados, 
en el exterior tiene acera y cor ni* 
sa, pintada ccn pintura de aceite; 
toda )a propiedad se encuentra cer
cada de tapias de piedra y tiene un 
portón que comunica a un traspa 
tío. Inscrito el dominio a favor de 
don Daniel Valladares, con el K? 
166, folios 278-279 del Tomo 128 del 
Registro de ta Propiedad de este 
departamento. DJchcs Inmuebles Be 
rematarán para con su producto ha
cer cumplido pago de cantidad dc 
lempiras que Iob herederos del señor 
Dsn'el Valladares deben al señor 
Benjamín Henríquez. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el qne isoiende a le 
cantidad de Cuarenta Mil Novecien- 
tcs Noventa y un Lempiras, Nc ?100. 
—Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo 
de 1962.

E p a m i n o n d a s  Q u e s a d a  R . ,  

S e c r e t a r io .

Del 23 M. al 14 J. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi

vocaciones.

La Proveeduría General de la República 
A V I S A

lempiras, intereiea y costas que e> 
seSor Enrique Aguiluz Meza adeu 
da a dicha Institución. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán postura? 
que no oubran )as dos teroerrs par 
tes de Ocho MU Lean piras valor 
asignado por el perito nombradr 
al efecto.—Teguctgalp*, D. C., 19 
de mi yo de 1962.

Ro la n d o  Ga r c ía  Pe r l a , 
Silo.

Del 22 M. al 13 J. 62.

Al Comercio y público en general que tiere en Licita
ción Pública, lo Biguiente:

1.—Productos farmacéuticos
2. Un lote de llantas de vario» tamaños
3 .—Artículos y materiales de Imprenta
4.—Reparación del Local que ocupa la Delegación dp 

la Guardia Civ 1 en la ciudad de San Pedro Sula
Para los formularios y eapf cificacion^s diríjanse di

rectamente a la Proveeduría General de la República.
Sa m u e l  Q u a n ,

Sub-Proveedor General deja República.
Del 19 M. a) 5 J. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Juz- 
g ido Primero de Letras de lo ClvU 
del departamento Francisco Mora
zán, al público en genera), y para 
ca efectos de ley hace saber, que 

en la audiencia stBalada para el 
lunes dieciocho de junio del c o 
rriente tifo a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este despa
cho se rematará en pública subasta 
el inmueble aiguieDte: Una casa 
construida de adobes, cubierta de 
tejas, constante de cuatro piefzw, 
wguán, cecina y demás anexida
des, ubicada eo un solar cercado de 
tapíales que mide treinta y cinco y 
media varas de Norte a Sur, por 
veintiséis y media varaa de Orlente 
a Orel dentó, situado en el barrio 
Toroodón de la ciudad de Comaya- 
gu», departamento del m i s m o  
nombre, limitado: al Norte, caía y 
so ar de la Escuela de Varones, ar -  
tesj de NiBas, calle de por medio; 
al Sur, aolar de la casa de los here
deros de de ña Leonor N. de Padilla 
antes de los de don Mariano Ga- 
rrigó; por el Orlente, con ctsa y 
rolar de las señoras Clementica 
A 'cerro y Juditb Atierro de Suato, 
anteriormente de su padre d o n  
Ignacio Gaitano.y por el Oocidente, 
con casa y solar de don Manuel 
R. T*jada, hoy de aus herederos; 
inscrito el dominio a favor de don 
Enrique Aguiluz Meza con el nú
mero 69, pág ñas 110 y 111 del Toim 
79 del Libro del Registro de la 
Proptedad del departamento de Co 
m* yagua. El Inmueble desorito 
anteriormente a e rematará para 
roo au producto cancelar al Banco 
Racional de Fomento, cantidad d.

El infrascrito. Secretario del Juz. 
gado Primero efe Letras de lo Ci
vil del Depto. Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que el 
jueves catorce de junio del co
rriente año, a las dos de la tarde 
y en el Io«»l que ocupa este Des
pacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Te
rreno en el sitio denominado Cié
naga, de cuatro manzanas de ex
tensión superficial situado en ju
risdicción de la aldea de Flores, 
departamento de Comayagua, que 
tiene por límites: al Norte, Río 
San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín, y 
herederos del Profesor Carlos 
lzaguirre, sin río de por medio 
con este último; al Este, con te
rrenos de los herederos del Profe
sor Carlos lzaguirre; al Sur, con 
terreno de los Varela, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San An
tonio, este terreno está inscrito con 
el número 2.148, folios 178 y 179

del Tomo 21 del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co
mayagua; b) La mitad del terre
no llamado La Ciénaga, de San 
José o Los Montes, situado en la 
aldea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departa
mento de Comayagua, compuesto 
en la totalidad de su extensión 
superficial de dos caballerías me
dida moderna, limi'ado: al Norh-, 
con terreno de Gregorio Maradia
ga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo 
y vecinos de Flores, y al Occiden
te, con ejidos del citado Munici
pio de la Villa de San Antonio; 
este terreno se encuentra cercado 
de alambre y cultivado de caña 
de azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45, 46 y 47 
del Tomo 22 del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa
mento de Comayagua; c) Terre
no denominado El Coyol, situado 
en jurisdicción de la Villa de San 
Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de 
tierra plana y propia para la agri
cultura y ganadería, siendo rega
ble en su mayor extensión, sus lí
mites son: al Norte, terreno de 
San José, hoy del Municipio de 
San Antonio; al Este, tierras de 
San José, hoy de varios dueños 
y parte del río de este nombre de 
por medio; al Sur, el mismo río

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

licitación no ae admitirán pod
ras que no cubran las do» ten* 
ras partes del avalúo de ......
L 45.000.00, talo* asignafo j*  
las partes en las escrituras de Hí. 
poteca autorizadas en esta ckwl*4 
el 25 de septiembre de 1950 por 
el Notario René Sagashnne y 4 
28 de marzo de 1952 por el H*. 
taño Elíseo Pérez Cadalso,--Te.
gucigalpa, D. C., 11 de mayo fe 
1962.

Rotando Carda P, 
Secretario.

Del 14 M. al 5 J. 62.

TITULO SUPLETORIO

EUnfraaerlto, Secretarlo (Sel Ju». 
gado de Letras 39 de lo Civil. ---*--- , dti 
departamento de Francisco Hoi*.
iip , al público en general j  para
los efectos de ley, hace saber:
con fecha veintidós de mayo dimil —

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S

r x n i Z A C I O N  O F I C I A L  D E  m o n e d a »  EXTRANJERA!» 
P A R A  E L  T E R R I T O R I O  D E  L A  R E P U B L I C A

BILLITE8 OiaOK MOH. MK1AI.H A
C t n p n  V e t U  0 * m p f »  T t a t t  C om pr* Venta

D ó la r  ......... ............... .... 1 .9 8  2 .0 2  2  0 0  2 .0 2  1 .0 6  2 .0 4
C o l ó n  S a lv a d o *

r e ñ o  ......................... 0 .7 9 2  0  8 0 8  0 .8 0  0 .8 0 8  0 .7 8 4  0 .8 1 6
O 11ety.nl ................ ..... 1 .9 8  2 .0 2  9  0 0  ?  0 2  1 .9 6  2 .0 4
C ó r d o b a s ..................  7 .  p o r  u n  d ó la r .

C O T I Z A C I O N  N O  O F I C I A L  D E  O T R A S  M O N E D A S  
E N  E L  M E R C A D O  O E  N E W  Y O R K

Dólarea Lempira*

L i b r a  E s t e r l i n a  ............ ................................ .. .......... .....2 .8 0  5 .6 0
F r a n c o  B e l g a  ........ . . . ...........— - ............................ .....0 .0 2 0 1  0 .0 4 0 2
F r a n c o  F r a n c é s  . . . » ........ ..................................s . 0 .2 0 4 1  0 .4 0 8 1
F r a n c o  S u iz o  ............................................................... .....0 .2 3 0 6  0 .4 8 1 2
M a r c o  A l e m á n  .................. .............. ................. ........... 0 .2 5 0 1  0 .5 0 0 2
F l o r í n  .......................................................................................0 .2 7 8 4  0 .5 5 6 8
C o r o n a  S u e c a  .....................— ........... - ....................0 . 1 9 4 4  0 .S 8 8 8
P e s e t a  ...................................................................................... 0 .0 1 6 8  0 .0 3 3 6
P e s o  A r g e n t i n o  ..................... - .............. - ............. ....0 .0 1 0 2  0 .0 2 0 4
P e s o  M e j i c a n o  .......................................................... ....0 .0 8  0 .1 6
L i r a  ........................ ...................................................... .......... 0 . 0 0 1 6 1 5  0 .0 0 3 2 3 0

T e g u c i g a l p a ,  D .  C . ,  4  d e  j u n i o  d e  1 9 6 2 .

A L E J A N D R O  A K M U O  P I N E D A ,  
j e f a  ¿ e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a m b l o i

en toda su extensión, y al Oeste, 
ejidos del Municipio de la Villa 
de San Antonio; en dichos terre
nos se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de pie
dra, de mil varas, a razón de cin
cuenta centavos vara; una casa 
de habitación estilo moderno, de 
piedra, adobe y ladrillo y teja; 
doce manzanas que fueron debida
mente cultivadas de caña de azú
car y treinta y cinco manzanas 
más de terreno que fueron prepa- 

Iradas para la siembra de caña, ese 
terreno juntamente con las mejo
ras se haya inscrito con el número 
2.273, folios del 349 al 351 del 
Tomo 27 del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamen
to de Comayagua. Que para ma
yor claridad la finca tiene como 
480 manzanas de extensión super
ficial, siendo sus linderos genera
les: al Norte, tierras de San José, 
del Municipio de la Villa de San 
Antonio; al Sur, terreno de los 
Sres. Varela; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte 
del río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, 
y al Oeste, terreno ejidal del Mu
nicipio de la Villa (fe San Anto
nio, el cual se encuentra compren
dido dentro del terreno llamado 
El Coyol, medido a solicitud del 
Presbítero José Gregorio Boquín, 
a quien también le fué concedido 
por el Presidente de la República, 
don José María Medina y refren
dado por el señor Ministro de Ha
cienda, don Rafael Padilla, en la 
ciudad de Comayagua, el 29 de 
noviembre de 1871 y está inserí 
to bajo el número 3268, folios de1 
318 al 340 del Tomo 27 del Re 
gistro de la Propiedad Inmuebh 
del departamento de Comayagua 
Los inmuebles anteriormente des 
critos se rematarán para con su 
producto cancelar al Banco Na 
cional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte el 
Profesor Carlos lzaguirre, y s e  ad
vierte que por tratarse de primera

11 -----“  s u jo  d(
mil novecientos sesenta ? do» «  
presentó .D t. e ,te 'J „tgtía  Jni* 
Francisca Elvlr viada da Hsrcfa. 
dej, mayor de edad, d« oficies do. 
másticos y de este vecindario, r0Q 
r e s i d e n c i a  solaaldeaUSoi* 
solicitando Título SupUWostbn 
un inmueble de su projUdad, yfoi 
que ha estado en posesión por nii 
de diez ífíoa, en forma qaieti, picí- 
fiea y no Interrumpida; iomutble 
que ae describe de la siguiente raí- 
aera: Tres manzanas de tensao 
situadas en el lugar denomioado 
El Uvillal, de esta jurisdieetóa, 
rústico, ccn las «'galeotes actuales 
collndancias: al Norte, coa protl* 
dad de Celeatlco Moneada; al 8or, 
con posesión de defia Margarita di 
Abadte; Oriente, con propiedad 4« 
loa herederrs de Juan Jo*¿ ftuitt- 
Uo, y al Occidente, eco poeeilda 
de Emerenciana Laínei. Dd» 
inmueble lo hubo por compra qu* 
hizo al seflor iWences'ao Gaida, 
quien falleció desde hacemcchos 
aOos, e ignora si ba dejado herede
ros, puea no conoce i Ingooo i  atr- 
ma que no ezlaten enílU»IIMl¡ 
comenzó a poseer el Isautbli i<l> 
rldo, el alio de mil iroítcletl* 
catorce, el vendedor ie lo eehffí 
sin título, por no tenerlo éí? no hij 
otros poseedores pro indiiltft; ps* 
justificar su derecho eo el le*®* 
ble, ofreció la Inforaaafl’óa At les 
testiges siguientes: Jisúlf'Goo*®’ 
vir, casado, J Santos Elflr «n . 
soltero, y Juw» Ponce ■!»!*. ****■ 
ro, lea ti«s majorca deedul.l*1*4 
dorts, de etts vcdndarle, 
para declarar y propfetaiJ*-^- 
gucigalpa, D.C.,28de®ajed«l*1

O r l a n d o  E. Cárcamo T-,
Secretario.

5  J . , 5  J .  y 4 A

N o t a :

62.

S« suplica a loa «■*
original*» P**®

L A  GACETA, 

birlos coa toda 

mancha* w bo**®*8* 

tar K »  

de tM »
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